
N°

N° del informe de 
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posterior

Tipo de informe de servicio de control 

posterior
N° de recomendación Recomendación

Estado de la 

recomendación

1
9103-2020-

CG/SADEN-AOP

Acción de Oficio Posterior

"Pago de aportes previsionales a los fondos de

pensiones del Sistema Privado de Pensiones -

AFP". Período: 1 de enero de 2016 al 31 de

julio de 2020.

1

Al Presidente del Conadis,

Hacer de conocimiento al Titular de Entidad los hechos con indicios de irregularidad identificados como resultado del desarrollo de la Acción de

Oficio Posterior, con la finalidad que disponga e implemente las acciones que correspondan, conducentes a la determinación de las

responsabilidades a las que hubiera lugar.

IMPLEMENTADA

2 017-2021-2-4869

Acción de Oficio Posterior

Contratación de un consultor para el servicio

de informe sobre el análisis de la inserción

laboral de las personas con discapacidad en

los programas de promoción del empleo del

Ministerio de Trabajo. Período: 27 de

setiembre de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

1

Al Presidente del Conadis

Hacer de conocimiento al Titular de Entidad los hechos con indicios de irregularidad identificados como resultado del desarrollo de la Acción de

Oficio Posterior, con la finalidad que disponga e implemente las acciones que correspondan, conducentes a la determinación de las

responsabilidades a las que hubiera lugar.

IMPLEMENTADA

3 020-2021-2-4869

Acción de Oficio Posterior

Omisión de disposición final de bienes dados

de baja por diferentes causales (2010-2021).

Período: 11 de noviembre de 2010 al 9 de

noviembre de 2021.

1

Al Presidente del Conadis:

Hacer de conocimiento al Titular de Entidad los hechos con indicios de irregularidad identificados como resultado del desarrollo de la Acción de

Oficio Posterior, con la finalidad que disponga e implemente las acciones que correspondan, conducentes a la determinación de las

responsabilidades a las que hubiera lugar.

EN PROCESO

4 001-2022-2-4869

Acción de Oficio Posterior

Contratación del estudio cualitativo sobre las

personas con discapacidad frente a la

emergencia nacional sanitaria por el Covid-19,

percepciones, vivencias y testimonios. Período:

12 de octubre de 2020 al 16 de noviembre de

2021.

1

Al Presidente del Conadis:

Hacer de conocimiento al Titular de Entidad los hechos con indicios de irregularidad identificados como resultado del desarrollo de la Acción de

Oficio Posterior, con la finalidad que disponga e implemente las acciones que correspondan.

EN PROCESO

Período de seguimiento Julio - diciembre 2022
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5 020-2022-3-0360

Reporte de deficiencias significativas derivado

de la Auditoría Financiera Gubernamental al 31

de diciembre de 2021.

1

Al Presidente del Conadis:

Deberá nombrar oportunamente la comisión de inventarios que permita realizar los análisis de las diferencias y confirmarlas para proceder a

efectuar los ajustes contables respectivos previa resolución de autorización.

PENDIENTE

6 003-2022-2-4869

Acción de Oficio Posterior

Verificación del Procedimiento CAS n°044-

2021-Conadis. Periodo: 3 de mayo de 2021 al

31 de mayo del 2021.

1

Al Presidente del Conadis,

Hacer de conocimiento del Titular de la entidad los hechos con indicio de irregularidad identificados como resultado del Informe de Acción de

Oficio Posterior, con la finalidad de que disponga e implemente las acciones que correspondan.

PENDIENTE

7
005-2022-2-4869-

AOP

Acción de Oficio Posterior Verificación del

Procedimiento CAS n.° 101-2020-Conadis-

Convocatoria para la contratación

administrativa de servicios de (1) un/a

especialista en accesibilidad II para la

Subdirección de Fiscalización de la Dirección

de Fiscalización y Sanciones del Conadis.

1

Al Presidente del Conadis,

Hacer de conocimiento al Titular de Entidad los hechos con indicios de irregularidad identificados como resultado del desarrollo de la Acción de

Oficio Posterior, con la finalidad que disponga e implemente las acciones que correspondan.

PENDIENTE

8
18167-2022-

CG/DEN- AOP

Acción de Oficio Posterior

Generación y Publicación de las órdenes

de compra en la plataforma de catálogos

electrónicos de acuerdos marco a cargo

de Perú compras

1

Al Presidente del Conadis,

Hacer de conocimiento al Titular de Entidad los hechos con indicios de irregularidad identificados como resultado del desarrollo de la Acción de

Oficio Posterior, con la finalidad que disponga e implemente las acciones que correspondan.

PENDIENTE

9
25189-2022-

CG/DEN-AOP

Acción de Oficio Posterior

Remisión a la Contraloría General de la

República de la relación de

nombramientos y contratos de los

obligados a presentar la Declaración

Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas,

correspondiente al periodo 2021. 

1

Al Titular de la entidad:

Adoptar las acciones que correspondan, en el marco de sus competencias, a fin de superar el hecho irregular evidenciado como resultado de la

Acción de Oficio Posterior.

PENDIENTE

Fuente: Sistema de Control Gubernamental - SCG de la Contraloría General de la República.
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